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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN FRANQUEO CONCERTADO
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PRECIOS DE INSERCIÓN

ÎCÏÎ LA CAPITAL

Por un mes . . . 
Por très meses, 
l'or seis mases, 
Por nn aSo . , .

2‘(X) pesetas 
5^60

:10‘m
20‘60

rUKAA DE LA CAPITAL

Por on mes.......... 2‘50 pesetas
Por tres meses. . . 7‘00 »
Por seis meses. . . 12‘60 »
Por un año..........24‘00 >

Números sueltos, 25 céntimos uno

BOLETIN OFICIAL
DE LA FEOTINCIA DE LOSROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
Advrbtencia.-—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

Los edictos y anuncios oficiales 
y part culares que sean de pago, 
satisfarán cinco céntimos de pe
seta POB PALABRA, y los anuncios 
judiciale(3 a rasión de tres cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 0 Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
Africa^ sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, | K1 pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus
si en eilas no se dispusiere otra cosa. 8e entiendo hech *. la promu gación el día oripoiones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. 1 ® del Código Civil), de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letrado fácil cobro.

Ministerio de Hacienda
El Presidente de la Repú

blica Emanóla,
A todos los que la presente ríe 

ren y entendieren, sabed :
Que las CORTES CONSTI

TUYENTES han decretado y 
sancionado la siguiente

Artículo único. Se declaran 
con fuerza de Ley los preceptos 
contenidos en los artículos del 
Real decreto de 3 de noviembre 
de 1928 que n continuación se 
expresan :

Artículo 1? Dictando normas 
para el régimen de Carta aplica
ble al orden económico y fiscal 
de loa Municipios.

Artículo 2.® Señalando, según 
el número de habitantes, la cuan
tía de las obras a que se refiere 
el artículo 347 del Estatuto Mu
nicipal para la constitución de 
las Asociaciones de contribuyen
tes que regula el dicho artículo.

Artículo 3.® Dando a las ac
tas que autoricen las Alcaidías el 
carácter de título suficiente para 
inscribir en el Registro de la 
Propiedad las hipotecas otorga- 
das en garantía del pago de con 
tribuciones especiales atrasadas.

Articulo 4.® Haciendo exten
siva a toda clase de empresas de 
seguros la obligación de contri
buir al sostenimiento del servicio 
de extinción de incendios.

Artículo 5? Consignando las 
normas porque se ha de regir el 
arbitrio municipal sobre e’ incre
mento de valor de los terrenos, 
además de las consignadas en el 
Estatuto.

Artículo 6.® Dando el dere
cho de preferencia a lo** Ayunta 
mientos para el caso de enajena
ción o parcelación de los terre
nos de la ^ona marítima enclava
dos en el respectivo término mu
nicipal.

Artículo 8? Declarando en 
Vigor, con carácter permanente, 
la décima disposición transitoria 
del Estatuto Municipal, relativa 
a ia autorización de arbitrios ex
traordinarios.

Artículo 12. Haciendo exten
sivo a los Ayuntamientos de los 
Municipios de menos de 10.000 
habitantes o que, cualquiera que 
sea su censo, no posean núcleo 
de población superior a 4.000 ha
bitantes, el arbitrio uniforme so
bre los productos de la tierra a 
que se refiere el artículo 309 del

Estatuto Municipal, con sujeción 
a determinadas bases.

Artículo 13. Sobre tributa
ción de los Ayuntamientos al Es
tado por los .servicios generales 
muñidpaiizados con carácter de 
monopolio u obligatorios.

Artículo 14. Relativo al pago 
dei impuesto de Derechos reales 
por la adquisición de bienes y 
derechos para municipalización 
de servicios con carácter de mo
nopolio.

Artículo 16. Haciendo exten
siva la gratuidad de los recursos 
contencioso-administrativos a 
que se refiere el artículo 256 del 
Estatuto Municipa l a cuantas per 
sonas naturales o jurídicas sean 
parte integrante en las contien
das a que los dichos recursos se 
contraígan.

Por tanto :
Mando a todos ios ciudadanos 

que coadyuven al cumplimiento 
de esta Ley, así como a todos 
los Tribunales y Autoridades 
que la hagan cumplir.

Madrid, quince de abril de mil 
novecientos treinta y dos.—Nice- 
to Alcalá-Zamora y Torres.—El 
Ministro de Hacienda, Jaime 
Camer Romeu.

(Oac^ta 17 abril 1932)

Ádminislracíáii Onlral
Ministerio do la Soosmaclún
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMI

NISTRACIÓN
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En cumplimiento de lo que dis
pone la Orden de este Departa
mento, de 16 del actual,

E' s í a Dirección general ha 
acordado que se anuncíe a con
curso la provisión de Interven
ciones de fondos vacantes en las 
Corporaciones comprendidas en 
la relación que se inserta al final 
de esta convocatoria y quedando 
abierto este concurso a la publi
cación de este Orden en la «Ga
ceta de Madrid» y durante el pía- 
jLO de treinta días hábiles con su
jeción a las disposicíoaes siguien
tes:

L* Podrán tomar parte en el 
presente concurso codos los indi 
vsdúos que pertenezcan al Cuer
po de Interventores de fondos de 
la Administración local, lo mis
mo los que estén desempeñando 
cargos que los que se hallen en 
except ación de destino, siempre 
que tengan capacidad legal para 
optar a la Intervención que soli- 
citañ, con sujeción a las prescrip

Clones del Real decreto de 23 de 
agosto de 1924 y Real orden de 
16 de octubre del mismo año.

2,® Al efecto de justificar su 
capacidad legal, los concurs.antes 
que hubieren ingresado en el 
Cuerpo al amparo de los precep
tos del Real decreto de 23 de 
agosto de 1926, consignarán ne
cesariamente en su solicitud el 
concepto en que fueron admiti
dos a la oposición que les ingre
só en la carrera, el cual determi
nará el derecho del solicitante a 
optar a las plazas vacantes, ajus
tándose a la clasificación que de 
las mismas se hace, a tenor de lo 
preceptuado en @1 expresado Real 
decreto.

3.® Para el mejor conocimien
to de las Corporaciones interesa
das se reiteran las prescripciones 
reglamentarias siguientes:

. a) Intervenciones de primera 
, clase.

Podrán concursarlas todos los 
individuos con veintitrés años de 
edad cumplidos, pertenecientes al 
Cuerpo, que tuvieran reconocido 
su derecho con anterioridad a la 
publicación del Real decreto de 
23 de agosto de 1926 y los que 
hayan desempeñado Intervencio
nes o Jefaturas de segunda clase 
por más de dos años o de tercera 
clase por más de cuatro sin nota 
desfavorabie.

b) Intervenciones de segunda 
y de tercera clase.

Podrán concursarlas, además 
de los individuos uel Cuerpo que 
en la actualidad desempeñen las 
de cuarta y quinta clase, los que 
hayan ingresado al amparo del 
Real decreto de 23 de agosto de 
1926, que se clasifican en la for 
ma siguiente:

Apartado A). Con título de 
Prof ¿sor Mercantil.

Apartado B). Con título de 
Abogado.

Apartado C). Cuerpo pericial 
de Contabilidad.

Apartado D). Funcíonarios del 
Estado, Oficiales de primera y 
segunda.

c) íntervenciones de cuarta y 
quinta clase.

Podrán concursar los indivi
duos que en la actualidad des
empeñen plazas análogas y los 
que hayan ingresado en el Cuer
po a tenor de lo dispuesto en el 
citado Rea! decreto, que se clási 
fican así:

Apartado E) El Secretario de 
Ayuntamiento de primera cate 
goría.

Apartado F) Secretarios de 
segunda categoría 5 Secretarios 

i Interventores.

Apartado G) Suboficiales y 
Sargentos del Ejército.

Apartado H) Interventores in
terinos.

Entendiéndose que deberán 
pertenecer al Cuerpo de Inter
ventores.

Conforme al párrafo ssgundo 
del apartado E) del artículo 1.® 
del Real decreto de 21 de octubre 
de 1924, de aplicación del Esta
tuto Municipal en las provincias 
Vascongadas, los Ayuntamientos 
podrán exigir a sus empleados 
administrativos el conocimiento 
del vascuence.

4 * El presente concurso se 
tramitará en los respectivos Go
biernos civiles, donde habrán de 
dirigirse instancias y documentos 
de ios concursantes existentes en 
la provincia, pudiendo también 
presentar las instancias directa
mente a las Corporaciones en 
que exista la vacante.

5 .® Los concursantes podrán 
solicitar en una sola instancia, 
dirigida al Gobernador civil, to
das las vacantes existentes en las 
respectivas provincias, acompa
ñando tantas copias literales de 
ellrs cuantas sean las vacantes 
solicitadas. Igualmente deberá 
acompañarse el número de copias 
de todos ios documentos que se 
presenten con la misma instancia, 
a fin de que el Gobernador civil 
las remita a cada una de las Cor
poraciones cuya inteí vención se 

; solicita, previa comprobación y 
¡ cotejo.

6 .® En las instancias deberá 
! consignarse el domicilio habitual 
, del concursante, a los efectos de 

las notificaciones que hubieran de 
serle dirigidas; la fecha de su na
cimiento, la clase de Interven
ción que desempeñe, con certifi- 
cación que acredite el tiempo que 
la hubiere servido, y los ingresa- 

. dos en las últimas oposiciones; 
’ consignarán además el concepto 
« en que fueron admitidos a dicha 
' oposición y el número de orden 

con que aparezcan aprobados en 
la relación de la «Gaceta de Ma- 

I drid» de 7 de mayo de 1931.
) 7/ Los que perteneciesen al 
i Cuerpo con anterioridad al 23 de 
’ agosto de 1926 deberán presentar 
’ con su instancia la hoja de servi- 
j cios a que se refiere el párrafo 4.® 

del artículo 68 del Reglamento de 
I 23 de agosto de 1924, con tantas 
¿ copias cuantas sean las Interven

Clones solicitadas. Los que hu- 
' hieren ingresado con posteriori- 

dad a aquella fecha, deberán 
oconmañar a su instancia una 
certificación que acredite haber 
practicado durante un año en al
guna Intervención provincial o
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I
municípal, expedida por el Jefe 
de la dependencia, con el visto 

-.«bueno del PresideMe^de ta'-Corpo* 
/ración de^^ue'Sd'trate.

8. ® Dentro del plazo de cinco 
días, una vez transcurrido el que, 
se concede para la preservación 
dedas instancias, los Gobernado 
í«s civiles nemíbíFán.ia.^cada una 

-4le4Mi<Govporad<»i}8s4Meresadas 
Aas^eopislSji^debidaiaenUi confron* 

de 'las instandas 'y decu- 
"mentós ‘'presentados''por* los dife 
rentes concursantes, a cada una 
de las Intervenciones que han de 
proveerse, y dentro del mismo 
plazo, las Gorporaciopes darán 
cuenta al Gobernador de las ms 
ta^cias que directamente se hu
biesen-presentado en la Cerpora- 
Cíón, con expresión de las cir 
cunstanoias * de cada solicitante. 
De unas y.otf«sisolicitudes, for
mando la oportuna.Tfóbc¡ÓK, da
rán cuenta los Gobernadores ci
viles a la Dirección.general de
Admínistradón, para que com* 
pruebe las circunstancias alega- 7 
des por cada uno y opopga los : 

’reparos procedentes, sí lacreye- - 
re oportuno; artes de que-por las 
Corporaciones interesadas se ha* 
ga la designación 'entre ios con- ' 
cursantes.

'9.®^ 'Transcurrido'el'pUso de 
presentación de instarfcias y reci - 
oídas-en las respectivas Corpo- 
radones las que se hubiesen pre- 

'tetado--en el Gobierno; civil di? 
la)provincis, será coim)c«4a 4a 
Corpouaoión municipal a-sesión 
extraordinaria, 'a' '.fin de proceder 
al nombramiento de intervento 
res! íde entre los ."concursantes ea - 
pechados legaimeme. A ios con- 
cursantes a vacan-tes de los Ayun - 
tamientos de Jas Provincias- Vas
congadas íes será preciso el"-co 
iiocímiento del idioma regional.

■ W. -Contra los Acuerdos que 
adopten-íaa-Corporacionsaal.hA’' 
cer4a designación--«de-i» persona 
que entre los concursantes haya 
-de-ocupar la Inter vención i los so- 
licítantes* que crean .que la Cor
poración ha cometido alguna in 
fracción -legat interpondrán el 
■oportuno recurso eootenciosoad • 
ministrativo,' previo et de reposi
ción, ante el propio Ayunta
miento,

11. Deutro-dei 'tercer día, una 
vez hecho el nomb.ramie.nto, la 
Corporación lo pondrá en cono- 

. cimiento ..-del Gober si-ador y de la 
Dirección general de. Adminis
tración,vaJa que se . eínqa-í'á ade
más ia relación del, resto de ios 
concursantes. Igualmente debe
rán 'notificar seguidamente si de- . 
signado el nombramiento,., que le 
hfibíere sido hecho, a fin deqque 

. pueda tomar posesión del cargo o 
'expresar lo -que a su derecho 
convenga.

12, -La Dirección -general ^o-r- 
4enará4a publicación de los nom- 
bramivnsos recaídos en la «Ga
ceta de> -Madrid» y su reproduc
ción en el IBoletín OFicuí..«de la 
provincia. En el piaxo'máximo 
de treinta días, a contar desde la ' 
'publicación ea la «Gaceta» de los ' 
respectivos nombramientos, de- 
betán los'interesados posesionar- 
'se de -sus cargos, comunicándola 
po'sesión a- is’Dirección’ general 
de Administración y. al Gobierno ' 
civil inmediatamente de verifica- 
da, bajo «percibimientc de ineu- 
rrir-'er respon^sabilídad sdminis- ' 
-trativa, tanto lá Corporación co
mo los interesados, porincumpll- • 
miento de lo que se ordena.

é

13. En el acto de-la'-’tema•'de^j 
posesión deberá?"? los interesados 
acreditar wn las asfedficadones 
procedentcs^que no - wenm^ante* 
cedente.^ peamles* y o-bservaftbuei- 
waxoiW.ucta, cuyos docien-cntos 
quedarán unidos-a sa’expediente 
personal respectivo.

14, .Xas Corporaciones que 
dejen transcurrir los plazos que 
se citan sin llevar a cabo res* 
pecti vas diligencias que quedan 
reseñadas, así como .las .que, 
acuerden no resolver el recurso,' 

Je-se considerarAn 4^ -sw* 
¡-derecho, eonformid^d con loi 
l^esublecída^pcr es -artículo 28 del 
X ¿Se 23 de; agosta de
I 1924,- que determina que -corresf 
t.pondgra el ns-.H>brami0«W,-«;a •€*-- 
■' te Cfe?o, a este Ministerio. J 
í 15. El concursante en quien} 
i recayera el nombramiento que|| 

no se presente a -tomar ' pc-sesíónj | 
sin causa-justificada - y ^preciadan 
SFÍ por 'ia Corporación rcspecti-t | 
va, en el plazo de’treMa -días,U 
desde-asu pub ícaciós ' en4a. «Ga-l I 
ceta»,-se entendra que renuncia? ! 
al cargo'y la Corpora-dón resol-i 
verá-nuevamente el -'misma con-: j 
curso, con Msqeción a lo'.prevenG i 
díx^en ehartículo 26-del citado Re- 1 
gbeme-ntO'de 23de:s^ostade 1924., |

16. 'La toma posesión de 1 
«na Intervención determlnssda- i 
sig?5ffica hi í-xpre&a rfenuncia^a: i 
to.dí-s las -'demás ’que el -'interesa-. 
do“hub; ere so licitad o ’em ehmísmo 
concurso, y si el individuo-de que 
se ..trate .estuviera wviendo en 
propiedad 'otra .Intervención, ja 
toma -de ‘posesión en <a«n«evawí- 
ginará automátjesmKmte la vva* 
cante de la que desempeñaba.

17. Los Gobernadores civiles' 
dispondrán la publicación en el 
Boletín Dficíal de .la .-presente 
Orden -de concurso y.-cuidarán 
del más exacto cumpUmiento. de 
sus disposiciones, a.finrde evitar 
toda compriccoión que. puada ab 
terar ¡la normalidad-dei.concurso 
qu e se anuncia, perturbando- el 
.ordenado iuncionamiento en fas 
Oficinas y locales «que 
afectan.

Madíid, ló mayo-'déí'dt*: 1932.— 
•El Director general. González 
López.

Relación que se cita de las va
cantes de /ntervetdores de 
fondos municipales^ con ex
presión de la categoria y el 
sueldo asignado a cada una:

^Alicante.—Jijona,- quinta cate
goría, ,4.500 .pesetas > 500 de 
gratificación,

Badajoz.—Burguilios -'del - Ce
rro, quinta categoría, 4,000 pese* 
tas.

Cádiz.—-Jimena de-la Frontera, 
quinta categoría, 4,000 pesetas.

Güipózcoa.—OfiaU, -quinta ca
tegoría, 4,000 p?^e.tas.

Jaén,—ViU-antieva>dei Arzobis - 
po, cuarta categoría5.000-pe-se
tas? (sin-des cuento).

'Madrid.—Colme'fter de- Oreja, 
- quinta aategoría, 4.000 pesetas.

Murcia.—Atchena. quinta ca
tegoría. 4;000 pe.setase.

Santa Cruz de Tenerife.—^Ca
pital, primera categoría, 9.000 
pesetas.

Sevilla.—Capital, primera, ca* 
tegoría-, 15.000 pesetas.

Vízcay ib’--Abanto y Cíérvana, 
cuarta categoría, 5.000-pesetas.

T-áem. —Valmaseda, quíMn ca* 
tegoría, 4.000 peseta

.«ídem*. —, iqíratg 2a&.t€g^îaâ
41300 pesetas. *
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Programa para las oposicio
nes al -Cuierpo á e Auxiliares 
(iel J^timsterio de la Gober

nación

(Publicado en laGaceta 
de Madrid*, de 23 de 
abril del año actual.)

TEMA 1.® Concepto del Derecho po
lítico.—La Nación; su origen, caracte-
res y elementos constitutivos.—-El Es-: i 
tado; su origen y fundamento, —El pue-í | 
bio y el territorio del Estado. í

TEMA 2.® Análisis de las formas del । 
Estado y de Gobierno.-^Estados uni- | 
tarios.-—Estados compuestos; ' uniones • 
de Estados.—Estados federales. - -Es- ; |
tadoa subordinad os.—Saciedades inf er- 
nacionales de Estados.

TEMA. 3.® Gobiernos representati
vos. — Régimen parlamentario. — Go
bierno presidenoialisfa americano. — 
Gobierno directorial suizo.— Gobierno 
del ejecutivo dual.— Gobierno ?s®vié- 
Mco.

TEMA 4.® El Poder delíEatado; su 
<’»ráoter político, temporal y civil.—
:^p»raoiôn îdel .poder fc<?a»poral y/del 

' peder reagioso-^Idem. del poder eíMil
y del militar. -Eí poder del derachp; 
su justificación,

TEMA 5.® Teoría clásica.de ia di- 
■ visión de poderes,—Distinción dé los l .......

poderes públicos y déla» funciones del f twád¿CO.s<>ficiaÍ,-Aa.fiaid©>que,Aden
1 'Estado. , del .-plazo-.óe...qttknée

TEMA 6.® .La Ubartad paUiioa.— 
Desaocracia diraota y régimen repre
sentativo.— La opiiií.ón pública y ío» 
partidos político» —La' Soberanía na= 
oional.

TEMA 7.® -‘Base general del régi= 
aiewpolitico de loa Gobiernos winder- 
nos i—El sufragio ; ws funcione» y or= 
ganiaación.—Breve idea de los aiate- 
DMis electorales.

TEMA 8.® Dereoheoe^^titucional. 
—^La Constitución; su concepto.-Par- 

I i«8 o elementos qué la integran,-—Cons
tituciones rígidas y flexibles,— Otras 
clasificaciones atendiendo a la forma 

apolítica que aquéllas revisten.
¿ TEMA 9.® Idea generar del Tégi“ 

men constitucional en España desde su 
impiautacióu. -4-Ideaelbá«im8i andosór ■ 
denes social, cultural y económico de 
la Constitución da la República - espa
ñola.

TEMA 10. Nacionalidad y ciada-
danía.—Derecho» y debere» de lo» es
pañolea; au enumeración. — Derechos 
de seguridad personal, inviolabilidad 
de domicilio y eorrespondenoia.— Li
bertad de residencia.—«Suspensión de 
garantías y leyes de excepción.

TEMA 11. Derecho de asociación y 
sindicación; su reglamentación y regis* 
fero.—Derecho de reunión. — Legisla- « 
ción vigente.

TEMA 12. Dertcho depetición y li
bre .emisión del pensamiento; legisla* 
ción vigente. —Libertad de conciencia. 
—Relaciones del Estado con las Iglesia» 
e instituciones religiosas; legislación vi
gente.

TEMA 13. Libertad de profesión.— 
Derechos de opción a cargo» públicos. ‘ 
—^Derechos reconocido» a lo» fanciona- ■ 
ríos públicos por la Gonatitución -de! la 
República.—Asoeiación de funciona* 
ríos.—El problema de la sindicación.

T-EMA 14. Las Cortes según la 
Constitución vigente.—Su» (faoultades.
—Miembros que las componen yo dare* 
choa y obligaciones de las mismas.— 
Sistema vigente para su elección.

" TEMA 15. Presidencia de la Re* 
pública.«"Elección, dimoión de foncio*

nes, facultades, limitaciones y destitu
ción del Presidente.

TEMA 16. Ooneepto del Gobierne 
©como.conjunto de Magistraíncas y.coo- 
sano conjunto : de .funciones < «speoitdiaa- 
adas.—Composición del Gobierno; atrí- 
dbucíones; su responsabilidad según da 
Constitución vigente.

TEMA 17. La Justicia en la vigen
te Consttitueióu.—Tribun al Me^^aran- 
tías constitucionales.—deforma-de da 
Constitución.

TEMA 18. Breve reseña histórica 
del regionalismo en Eapaúa.-;^Mov¡- 
miento autonómico en Cataluña, Viaca- 
ya y Galiciaí—Besibilidades que Ja 
Constitución dé la Repúhlica da para 
satisfacer «esas Jispiracions. —Oxgani- 
zación nacional.s^gún la Constitución 
vigente.

{.Continuará}

1
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COMISIÓN (ÍBSXÓRA

Cami nos.vecinales

Ló. Gomiisión ^ge«lo<a de la 
..Exerma. .Drputncáón ..pEOviaai^I, 
ra sesión eelebcad&r-elidía'.tTr-de 
ios corrientes, acordó a instancia 
de las Alcaldías interesadas, 'in - 
chur en el í^ati jprcwincial el ca- 

bmino vecinal «de Alberite por 
I Albelda y Nalda A -Viguera», sí- 
í.. gmendo. la l^na<de4a -masgeri 

echa.del rio Tregua, y ■ aprave* 
|..ch&ndo -sn -parte.d itamino rural
i de 
< existe,

asado apnovecha^U, que

,LG<.4tte.^«^iibitca pe-

5 contar desde eb siguiente ea que 
L.^parezsa ..publicado,., ciialquier 
; habí tarde .dé. la,.provincia con re - 
‘ sidenciá o ps-ppiedadesen. .el tér 
« mino -jmuniqipal a-/que-.afecte el 
L camino, así como '.les Ayunu- 
’ mientos y entidades-locales .me- 
; ñores.que.se consideren jssioca- 
1 dos con este acuerdçj, puedan for- 
t mular bs redamaciones que crean 
í oportunas» de conformidad con 
i io ‘esublectdó «n el 'artículo 133 
' ád Estatuto Provincial 'y ártfculo 
; 4;*^ del 'Reglamento . de Vías . y 
i Obras provinciales de 15 .de jüÜb 
; de 1925,

Lo^ofto. 19 3 fe mayo dé '1932. 
, - El'Presidente, Donaiqgo’' Martí - 
- ne2 Moreno.“-El Secrmrio,'"Be- 
; oigno Macua.--^Rubncado-t,

; SUBASTA DE OBRAS

Se señarla el ^día .dos «áel ■ próx i * 
m o - mes de junio -y ho ra - de- las-ida - 
ce para ía celebración.deia-«u  ̂

: basta de contratación f/de. las 
obras de reparadón^-del caawno 

, vecinal de Calahorra -a .-San 
' A.dnáíi, la cual tendrá Jugar .-.eu 
; ci despacho4el señor.- Prsaideate 
de la.Excma. Diputación Pro* 
vinciai.

, El .prexuptttsto .de .las ^«cibras 
■ .qtte->£e-.xdRtr>£an, ...hiende-:.-» Id 
. .cantidad rde^-siete-joiil ir<sci^Us 
¡..cuarenta y.cinco pesetas.xinco 
, céntimos* -(7.345105 p^seta^), y -la 

> fianza provisional .de 220‘35>pe- 
, setaís.

, Las .«obras -.• darán principio-a 
: ":^eO'ataf^de»t  ̂-del .tés-mino ■ ide 
.quince días, ■ a casKar ^e-sde-da 
■lecha ea. qua>se. xomuniqufeíal -re- 

. martante .la^adjudicacióníídefiniti- 
va, >udeberán«qu3dar terminadas 

' en etpbzo de seía.maeas.
Los proyectos;pliego decondi-
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clones y demás, .se hallarán de 
manifiestOj^in-ia .Secretariate, ia 
Bxema, Diputación provincial, 
todos los días .laborables de .diez 
a. trece.

Al acto ele la subasta,, deberán 
concurrir los .lícítadorespor sí o 
representadas. de ?.Qtra. persona, 
con pender declasado bastante - a 
costa.. idel; ÎEsteresado,. .por cual- 
quier^ ,de les --¡señores-Abogados 
..del..Ilustre Goíegio de esta Ga- 
pital.

Las proporciones redactadas 
aí* modelo que áe inserta al tiaal y 
«xtei^das en papel sellado de 
:^ÓO pesetas, o en papel común 
con póliza de igual clase, deberán 
presentarse en la Secretaría de 
la Exema. Diputación provincial, 
todos los»días«laboraWe»- de diez 
■a trece, desde el siguiente al en 
que aparezca publicado este 
anuncio -..tni -eL.íáiLRílN .Ofícial 
hasta el anterior en que ha de 
tener lugar la subasta o sest hasta 
et-primero.-.de. junio. lo sucesivo, y se compromete a 

presenten* antes del comienzo, de 
constar, cajo la tïnna4ei ;pMjpo- refiere ei artículo 25 del
líente o su apoderado lo aguten- „ 4^ ,23 de agosto de 1926 
-te: «Phego de preposición a na » w iqqo
subasta dd caraiao vecinal de Logroño, 18 decayó 
Calahorra atSan. 'Adriác», y í por —El Presidente,_ Domingo Martí- 

■ ¡separado- deberá rucompafiar -el 
resguardo que- .««acredíte haber 
¡ec<istgnaáo5en la. Depositaría fie 
lasta Diputaciófliei importe .tlel 3 
por Ô del ..presupuesto de -ooa*

Estas han .de rpresenfcatse ^en 
pliego cerrado^ en-el cualae hará

trata.
En caso .de resultar Jguales dos 

o más proposiciones, se verifica
rá en el mUmo acta licitación por 
pujas a la llana, durante quince 
minutos, y?de existir .tguaM&d, se 
decidirá .'por ■ sorteo- la ísdjudm- 
cíÓn definitiva,
_ Las.- Empresas» Sociedades o 
Compañías que tomen parte en 
la subasta» ^..deberán . presentar, 
junto.con-la .f mposkíón el certi- 
ficâdo -.a que .hace -referencia -el 
artículo 5? del Real decreto -de 
12 de octubre de 1923, sobre in
compatibilidad .

Todos ios gastos , de anuncio, 
derechos -rea-íes y además, --serás 
-de cuenta de 4a-pmona o entidad 
««•••cuyo favor se adjudiqueia'su
basta.

Queda. obligado - el contratista 
al cumplimiento fie lo dispuesto 
■en .da..Ley .-sobre.-Accidentes fie 
trabajo y Reglamento paraúsa 
ejecución, considerándose.-.ccmo 
único resporsabie de cuantos 
accidentes puedan ocurrir a ios , 
operarios con motivo y en .el 
ejercicio de los trabajos necesa- i 
ríos para I a e-jecudón de las 
obras.

1261
Queda íísí bí'ío obligado el .

contratista al ■cumplimiento de lo : CIRCULAR ERÔFÜGOS
dispuesto, ea el Real, decreto de ’ o - ,
6 de marzo'de 1929, realizando ; Ddclanmios prófugos por la Junta de Clasificación y --Revisión 
■con los obrerías quei.hubkrj» de ; en ^.-esión eelebrada--el 13 del actual,-te mozos que^se reiacionan se- 
emplear un contrato de trabajo suidamente, he acordado hacerlo público en este periódico onciaka 
en-el que .precisamente quedan ' .fin -de querpuedan hacersâllaagestiojses'neoesarias para su busca y 
estipulados .la duración/dei mis- captura, y caso de ser habidos sean puestos a disposición de la Junta 
-mo, los requisitos . para su -de
nuncia o suspendón, el número 
.de horas diarias de teábajo ^y* el 
jornal o salario, así como el 
procedimiento ...de avenencia . 0 
conciliación .para -resolver las 
cuestiones que - de tal contrato 
pudieratí surgir.

MOOBIO OK PROPOSICIÓN

citfMa.
Logroño, 16 de mayo-de 1932.-“-El Gobernador, Síibifio Eui9 y

RELACIÓN DE PROFU(X)S QUE SE CITAN

Pueblo if o m b r e

Auto! 
4d>Don N, .-N..,.., vecino- de--  , 

según cédula personal núme- Ausejo 
enterado del anuncio pu ., Rincó.n úe So- 

blicado por la Diputación provin- ’ to

David’ Pascual Marrodán 
Angel Mazo Cuchillos 
Jesús Galilea vMore no

Manuel Vega SímpUdo

IMÓW- 
. plMü Auteofriantes

1932 ignorado paradero
1932 Id
1932 3d.

1932 Id.

cid de Logroño,, para îa adjudi» Í Admiuistracióu de Restas
cación en pública subasta.de.las 
obras de construcción del cami
no vecinal de Calahorra a San 
Ádrián, bien penetrado del pre
supueste , pliego -de -condiciones 
faeuKativas, particulares- y eco- 

¡ nómicas, ge compromete a tomar 
í n su cargo la ejecución del serví- 
i cío por la cantidad de...,., (aquí 

la proposición que se haga, es- 
. .eribiendo^ en letra, precisamente, 
¡ a cantidad por la que se compro- 
¡, -meteí a ejecutarifts)^ advirtiendo 
t que se .desechará toda .proposi- 
í ;dÓn en que no se determine así 
• U.c&ntídad,
i El proponente declara.que, las 
j remuneraciones mínimas que per- 
i.cibirán por jornada degal -de- tra- 

-’baje- y por.horas- extraeráiaarias 
. que .se utilicen . dentro 'de los lí- 
:m5tei;.:iegaíe-s.á@s obreros-de cada 
.oficio, »fióaJos.í|ue. tiene fijaobs-da 
Juntñ designada al efecto por 
ReaLdecreto de 6 de marzo de 
1929, y los que pueda señalar en

nez Moreno.-i’EI Secretstio, Be-
ïtignO' Macua

Delegación de Hacienda
Car^&s de Beeaudadores

1315 
. La Dirección -general del 'Te

soro-Público, comunica a esta 
Delegación; que, - en la «Gaceta 
de'Madrid» fecha-M de mayo/-se 
anuncia la provisión por - concur- 
!so el cargo de- Recaudadores de 
'Hacienda de las Zonas -de Salas 
de los Infantes, de la provincia 
de Burgos, y la Zona de Novel- 
da, provinéia.de Alicante.

.Las instancias solicitando di
chas vacantes pueden presentar
se en asta Delegación hasta el 
día 7 de junio .próximo^ en que 
ierralna eí' plaro concedido, pu- 

■ -diendo enterarse -de las condi-
dones los que deseen pptar al 
concurso, por la «Gaceta» antes 
mencionada. ¡ A* aspirantes presenta

Logroño. 18 de mavo de 1932. rán dentro de dicho plazo sus pe-
—El Delegado fie'Hacienda, La- tictees íen pnego cerrado, por 
dial» Montes. escrito en la Secretaría de este

Públicas de la proriacia 
de Logrado

de Evaluaeiún
1299

Formado eiApéudice«..s-l ^Ami- 
llaramiento de la riqui’za rústica 
y pecuaria para el próximo ejer
cicio de 193?», y con el;fin de que 
ios contribuyeme^ puedan ente
rante de las variaciones efectúa-, 
das, queda, dicho documento .-ex
puesto aLpúbuco .en la .Secreta
ría de esta Comisión de Evalua-
ción. por 'espacio de quince días, 
dentro de los cuales .pueden pre- _ ,
sentarse por los interesados o sus I realice.
legales apoderados las reclama- j 6,® Fgjresará diariamente o 
dones que consideren oportunas, i como mejor dispóngala Corpo

Logroño, 14 de mavo de 1932. | ración, todo lo recaudado en pe- 
—El Presidente, P, O., Juan Bau- 5 ríodo voluntario, para lo cual lie-

* vará un libro diario de recauda-

ÁprnlamicDlo de Alfaro
1259 Î

PLIEGO DE BASES DEFINI- 
TIVAS para el concurso de 
nombramiento de Recaudador 
de los ' Arbitrios Municipales, 
¿el Repartimiento de Utdida- i 
des y terrenos comunales d e | 

^este M. L Ayuntamiento así i
como Agente ejecutivo de ios ;
demás descubiertos aí Erario 1
Municipal. j
l.®-rrPor un plazo de quince ’ 

días a partir de la publíeadón de 
las siguíeníes bases en el .Bolr- 
TiN.OFiciAL.de la provincia., se 
.abre un concurso para proveer 
la -aplaza de Recaudador de los 
arbitrios municipales del Reparto 
de Utilidades y terrenos comuna- î 
les^así GornoÁgeate ejecutivo de * 
los demás» d^cubiertos al Erario ;

«Municipal.ajustado a .las presen- ■; 
. tes condiciones. I

2,® El tiempo de duración del 
,cargo será de un año, a contar ; 
desde el día prîœeroiàéienero^del ■ 
año actual, prorregable tácita- : 

. mente por igual plazo si alguna : 
de las partes no pidiera la resci- ; 
sión del contrato con tres meses 
4e anticipación por lo menos. i

M, I. Ayuntamiento, ajustadas al 
modelo que se publica- al final de 

pi

presente.
4 .* El tanto por ciento como 

premio de cobranza en el período 
voluntario, será como máximof el 
de 3 por 100 por todos los con
ceptos que se encomienden a su 
recaudación; y-’en período ejecu
tivo se ajustará a 4o que determi
ne la instrucción vigente.

5 .* Al hacerse car^o de los 
valores para su cobro, firmarájel 
conforme en el talonario que a 
tal fin llevará el Interventor de 
fondos municipales, con el visto 
bueno del señor A calde-Presi- 
dente o de quien haga sus veces 
en la f cha qu í tal operación se 

ción, donde anotará los nombres 
de contribuyentes y cantidades 
cobradas, presentando para tal 
objeto, una vez terminado el pe
ríodo voluntario de cobranza y 
en un plazo que no exceda de 
ocho días, relación por duplicado 
de los recbos pendientes de 
cobro, quedando una archivada 
en las oficinas municipales y de
volviéndole la otra para prose- 
guir el cobro por la vía ejecutiva.

7.* El Recaudador se obliga a 
tener oficina abie rta en esta ciu
dad, ílurantg todo el segundo mes 
y los diez primeros días del ter
cero de cada trimestre, para que 
el público pueda hacer el pago 
sin recargo alguno. Œasado este 
plazo, entrará en período ejecu
tivo para aquéllos que no hayan 
satisfecho sus descubiertos a los 
que se anunciará por medio del 
Voz pública, que durante los 

' veinte días siguientes, puedan 
; realizar eVpago en la Oficina re 
j caudatoria con«í 10 po ’ 100 de re 
i c&rgOj'y pasada esta f^ch?. mcu- 
I rrirán en apremio del 20 por lOO, 
j según determina el vigente Esta- 
4 tuto de Recaudación.
¿ 8.® Tendrá asimismo el Re 
S caudador la obligación de tener 
í Oficina abierta durante dos días 
I en cada trimestre en Aideanueva 
¿ de Ebro, Rincón de Soto y Grá- 
I valos, todos ellos dentro del pe- 
i ríodo voluntario.
j 9.* En ios diez primeros días 

de cada trimestre presentará el 
? Recaudador al M. I. Ayunta- 
I. miento liquidación de lo recauda- 
S do en el anterior, con relación 
; detallada y por duplicado de los 
i morosos, especificando los inco

brables, por desconocidos; dicha 
I liquidación comprenderá:
I 1.® El importe total de los re- 
* cíbos entregados para su cobro,
î 2.® Gantidades recaudadas.
I 3.® Entregas a cuenta durap- 

te^el trimestre.
4.® 

bro.
5.®
6.®

Recibo» pendientes de co-
?

Recibos incobrables.
Premio de cobran»» co 

Ï rrespondiente.
í 10? El ^Ayuntamiento, una vez 
? examinada esta liquidación y 

aprobada eo su caso, podrá « dis- 
poner que se conceda un nuevo 

I plazo de diez días para que los 
4 deudores hagan electivos sus re 
i cibo» con el recargo del 20 por 
{ 100, y una vez terminado se pro- 
; cederá a la formación del expe-
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dp bÍÍ bienes j de Alfaro, cuyo cargo pretende, I El Tenient? Juez Instructor, Joa
.. ? I ofreciendo efectuar ios cobros quín Rodríguez.

i mediante e l premio de , ;
I (tanto por ciento escrito en letra) ! 
I y comprometiénciose a prestar La < 
j fiánzn de treinta mil pesetas (en ;
J metálico o valores) ante.s de to- i

11 .* El procedimiento ejecu- 
tívo para hacer efectivas las can
tidades que no hubiesen sido pa
gada» en período voluntario y 
prórrogas que puedan conceder
se, deberá terminarse en el pla
zo de un año ingresando el Re
caudador en Depositaría, duran 
te ios cinco últimos día.s de cada 
mes las cantidades recaudadas,
y en las que no pueda cobrarse
hará la declaración de partidas । -muaiM, n ue mayo ae ivók:.— 
fallidas de las que no responderá j Por la Comi.sión de Hacienda, 
el Recaudador si mereciese la 1 Florentino Galdámez Malumbres. 
aprobación del M. I. Ayunta
miento, pero, sí, en otro caso.

12 .* Al hacer la liquidación 
de cada trimestre se practicará 
otra del trimestre o trimestres 
anteriores; y liquidaciones ex- 
traordinarias cuando lo ordene 
el M. J. Ayuntamiento, el Alcal
de o quien haga sus veces.

13 .* Para responder de 
valores que se le entregue y 
ios que tenga pendientes de 

los 
de 
in-

greso, el Recaudador prestará 
fianza de treinta mil pesetas en 
metálico, o títulos del Estado en 
la Caja General de Depósito o 
en la de este M. I. Ayuntamiento.

14 .^ La llena de matrices se 
realizará en las Oficinas Munici
pales pero ios recibos serán He 
nado.s por cuenta del Recauda
dor, que habrá de efectuar el co
bro en los períodos que disponga 
el señor Alcalde Presidente,

15 .* Para tomar parte en el 
concurso será condición indis 
pensable prestar fianza provisio
nal de mil pesetas, que serán de
vueltas a ios que no fuesen agra
ciados con ia adjudicación.

16 * Eí Recaudador tendrá el 
apoyo moral y material del 
Ayuntamiento, quien le dará 
cuantas facilidades sean necesa
rias para el mejor cumplimiento 
de su cometido y en los recibos 
que presente como incobrables y 
que le sean devuelto.^ por no re
sultar así, la Comisión correspon
diente vendrá obligada a facilí 
tarie cuantos datos sean precisos 
para realizar el cobro de los 
mismos.

17 .* El M. L Ayuntamiento 
se reserva el derecho de declarar 
el concurso desierto, caso de que 
no considerase aceptables nin
guna de las proposiciones que se 
presenten.

18 .* Todos ios gastos de 
anuncios, reintegro e impuestos 
que se originen con motivo de 
este expediente serán de cuenta 
del que en definitiva sea desig na- 
do como Recaudador en este 
concurso.

19 .* Al cesar el Recaudador 
en su cargo, practicará liquida
ción general, ingresando todas 
las cantidades que haya recau 
dado, relación duplicada de reci 
bos pendientes de cobro, expe 
dientes en tramitación y cuantos 
documentos obren en su peder, 
no pudiendo retirar i a fianza 
constituida hasta tanto que el 
M. L Ayuntamiento apruebe la 
liquidación presentada.

MODBi.0 DE PROPOSICIÓN

Don mayor de edad, 
vecino de provisto de su 
cédula personal del ejercicio co
rriente que acompaña, acepta el 
pliego de condiciones para el 
nombramiento de Recaudador de 
Arbitrios del M, L Ayuntamiento

mar posesión de su cargo y en 
término de diez días, a contar 
desde su nombramiento.

(Fiama y rúbrica)
Aîfaro , . . , de . . . . 1932.

Alfaro, 11 de mayo de 193!

i Vicente Carbonell.-Rubricados.
? Aprobado en sesión de ayer.-— 
; Alfaro, 12 de mayo de 1932.™ El 
; Alcalde, José Malumbres, — El 

Secretario accidental, S. Villa- 
ciervos.

fldiiüMili di Vil
CEDULA DE CITACIÓN

Î3Q4
Por providencia dictada por el 

señor don Luis Moroy y Fernán
dez, Juez municipal de esta ciu
dad de Logroño, se ha servido 
señalar para que tenga lugar la 
celebración del correspondiente 
juicio de faltas, que por nombre 
supuesto _se sigue en este Juzga
do municipal atribuido a Émete- 
ría Vicente Narro, de veintiséis 
años de edad, de estado soltera, 
prostituta, natural de Valladolid, 
cuya última residencia fué en es
ta capital, e ignorándose el ac
tual domicilio; el día veintisiete 
de mayo actual y hora de las do
ce de su mañana, a cuyo acto de
berá comparecer con las pruebas 
necesarias, así como Luisa Ro 
dííguez Poblete, cuyas demás 
circunstancias personales se ig
noran, que también fijó su resi 
dencia durante algún tiempo en 
esta capital e ignorarse el ac
tual.

Y para su inserción en el Bo 
LETíN Oficial de la provincia se
gún preceptúa el artículo 178 de 
la Ley Procesal civil, y sirva de 
citación a las partes, y a las que 
les parará el perjuicio a que hu 
hiere lugar si no comparecieren, 
expido,el presente en Logroño, a 
dieciseis de mayo de mil nove
cientos treinta y dos.—El Secre
tario, José María de Coisa.

Juzgados Militares
REQUISiTORlA

1113
Pedro González Herrero, hijo 

de Pablo y de Francisca, natural 
de Soto en Cameros, Ayunta- 
míenw de ídem, provincia de Lo 
gj^oñü, de estado soltero, profe
sión dependiente, de 22 años de 
edad, estatura un metro seiscien
tos milímetros, domiciliado últi 
mámente en Rufino (República 
Argentina), procesado por la fal
ta grave de deserción, con moti
vo de faltar a concentración pa
ra su destino a Cuerpo; compart- 
cerá en término de treinta días 
aníe el Teniente Juez Instructor ' 
del Batalióíi de Ingenieros de 
Melilla, don Joaquín Rodríguez 
Cobos, bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo, será declarado 
rebelde.

MeliUa, a 5 de luáyo de 1932, —

HMíMói Muaitimi
EDICTO

í 1272
I Don Angel CastiUo Castillo, Al 
’ calde • Presidente del Ayunta 
I miento de Sajazsrra,

Hago saber: Que la cobranza 
voluntaria del reparamiento ge
neral de Utilidades de este Muni-, . . ----- ----- ; íencia y paradero del mismo, fa-
cipjo correspondiente al primero ; editen sus n»^ticias lí M. I. Ayun- 
y segundo ^trimestres del año tamiento o ai Alcalde que suscrí- 
actuai, tendrá lugar en la Casa be, a los indicados efectos.
Consistorial de esta villa, durante Alfaro, 12 de mayo de 1932 — 
los días veintiséis y veintisiete del El Alcalde, José Malumbres 
actual, y los cuatro días restantes i 
del mes, en el domicilio de don 
Jesú'í Alvarado Loma, Casa Con- ; 
sistoriai de esta vdla, advirtien i 
do, tanto a los vecinos, como a j 
los hacendatíos forastero.^ y con
tribuyentes por tanto en esta lo
calidad, que si dejasen transcU ’ 
rrir dicho plazo, .sm satisfacer los 
recibos, incurrirán en apremio 
con el recargo del 20 por Ciento 
por único grado, sin más notifi
cación ni requerimientiL

Sajazarra. a 14 de mayo de
1932. — El Alcalde, Angel Cas-
tillo.

ANUNCIO
1291

Formado.por la junta general 
del repartimiento el reparto de 
Utilidades para eí ejercicio ac
tual, y en cumplimiento de lo que 
determina el artículo 510 del Es
tatuto Municipal vigente, queda 
expuesto ai público por término 
de quince días hábiles, en la Se
cretaría del Ayuntamiento, du
rante cuyo plazo y tres días des
pués, ’os contribuyentes en el 
mismo comprendides, podrán 
presentar antela Junta las recla
maciones procedentes, teniendo 
que fundarse éstas en hechos 
concretos, precisos y determina
dos y contener jas pr uebas nece
sarias para la justificación de lo 
redamado.

Sojueb, a 16 de mayo de 1932. 
—El Presidente,-. Valentín Ro
drigo.

EDÍCTO
1289

Aprobado por el Concejo 
abierto de esta Entidad local me- 
ñor, el presupuesto ordinario 

; para el ejercicio de 1932, queda 
expuesto al público en ía Secra 
tarín municipal por término de 
quince días, finido el cual, du 
rante otro plazo de quince días, 
a contar desde la terminación de 
Ía exposición al público, podrán 
interponerse reclamaciones ante 
la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, por ios motivos 
señalados en el artículo 301 del
Estatuto Municipal, 
por Real decreto de 8 de marzo

aprobad©
de 1924.

Vil lastra, a 14 de 
1^2.—El Presidente, 
rabona.

mayo de
Eloy Ba-

QUINTAS
1260

Haííání’ose este M. í. Ayunta
miento bstruyendo expedientes 
de ausencia de ignorado parade- 

ro por más de quince años de 
Francisco Fasquier Bermejo, na
tural de Alfarc, de unos-49 años 
de edad, padre del mozo del 
reemplazo de 1930, número 62, 
Facundo Fasquier Almazán, cu 
vas .señas particulares se desco
nocen por haber transcurrido ese 
tiempo desde que íe au.sentó de 
esta ciudad; se hace público a los 
efecto-s del párrafo 4.° del artícu
lo 293 del Reglamento de 27 de 
febrero de 1925, y se publica el 
presente anuncio para que cuan
do tengan conocimiento de la exis-

AMIIXARAMIENTOS
Eormados los apéndices al ami- 

Haramiento por los Ayuntamien
tos que a continuación se deta
llan, quedan expuestos referidoü 
documentos en las Secretarías 
respectivas por los plazos y con 
ceptos en cada uno de ello.s indi 
cado, con objeto de que ios con
tribuyentes puedan examinarlos 
y hacer las reclamaciones que se 
consideren justas dentro de los 
plazos señalados, figurando al fi- 

¡ nal de cada Ayuntamiento la fe
cha de los originales suscritos 
por sus respectivos Alcaldes.

I

AVÜNTAaríSNTOS QUE SE CITAN

Con plazo de ocho días:
1317, Hormilla.—’Los de rús

tica, urbana y recuento de la ga- 
nadería.—19 mayo 1932.

Con plazo de quince días:
1275. Ocón.—De rústica, pe

cuaria y registro fiscal de edifi
cios y solares.—3 mayo 1932,

12^. Daroca de Rioja - Loi 
de rústica, pecuaria y urbana.— 
8 mayo 1932.

1294. Bezares. — De rústica, 
urbana, edificios y solares y re
cuento de ganadería.—12 mayo 
1932.

1292. Sojueia.—Bl de registro 
fiscal de edificios y solares y el 
recuento de ganadería.—16 mayo 
1932.

1302. Medrano. — El registro 
fiscal de edificios y solares y el 
recuento de ganadería.-16 mayo 
1932.

1305. Hornos de MóncalviUo, 
—El registro fiscal de edificios y 
solares y el recuento de ganade 
ría.—16 mayo 1932,

Con varios plazos:
1263. Pueh—Los de rústica y 

de edificios y solares, por ocho 
días, y la relación de ganadería, 
por cinco días, contados ambos 
desde el siguiente al de su publi
cación en el Boletín Oficial.— 
13 mayo 1^2.

1265. Graftóíi.--“Lüs de rústi
ca y urbana, por quince días, y el 
recuento de ganadería, por cinco 
días.—13 mayo 1932.

1274, Santurdejo, — Hasta el 
30 del actual, los de rústica, urba
na y recuento general de la ga- 
nrdería.—14 mayo 1932.
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